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CONAHSA - Acta nº 290 
 
 

En la ciudad de Montevideo a los 12 días del mes de julio del 2022, siendo la 
hora 14:00, se reúne la Comisión Nacional Honoraria de Salud Animal 
(CONAHSA) en la sede de la DGSG, Ruta 8, km. 17, Montevideo. 
 
La preside el Sr. Director General de la DGSG, el Dr. Diego de Freitas. 
 
Asisten:  

 Por la Asociación Nacional de Productores de Leche (ANPL), el MSc. 
Manuel Herrera. 

 Por la Asociación Rural del Uruguay (ARU), no asisten delegados. 

 Por la Comisión Nacional de Fomento Rural (CNFR), los Dres. Juan 
Mangado y Ruben Inderkun. 

 Por la Federación Rural del Uruguay (FRU), el Dr. Pablo Olagüe. 

 Por las Cooperativas Agrarias Federadas (CAF), el Sr. Juan 
Rodríguez. 

 Por la Sociedad de Medicina Veterinaria del Uruguay (SMVU), el Dr. 
Carlos Morón. 

 Por la DGSG, el Dr. Jorge Viera. 

 Por la División Sanidad Animal (DSA), los Dres. Martín Altuna y 
Nicolás Simeto. 

 Por DILAVE, las Dras. Valeria Gayo, Virginia Goldberg, Sirley 
Rodríguez y Laura Ricciardi. 

 Como invitados, los Dres. Diego Irazoqui (Asesor del Ministro) y 
Rodrigo Puentes (FVET). 

 En la Secretaria Técnica, el Dr. Gustavo Castro. 
 
 

ORDEN del DIA 
 
1. Previos y planteos de las delegaciones 
 
2. Aprobación del Acta anterior 
 
3. Correspondencia enviada 
▪ No hubo. 
 
4. Correspondencia recibida 
▪ Actas de CODESAs: Rocha (6/1), Artigas (22/2), Maldonado (23/5), Canelones 
(17/6) y Artigas (5/7). 
 
5. Temas a tratar 
▪ Tema 1: Leucosis bovina. Dres. Puentes (FVET) y Goldberg (DILAVE). 
▪ Tema 2: Informe de la ida a Panamá por el tema Bichera. Dres. De Freitas y 
Altuna. 
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▪ Tema 3: Brucelosis – Pruebas para refrendación. Dr. De Freitas. 
▪ Tema 4: Recepción de propuestas para campaña de garrapata. Gremiales. 
 
6. Varios 
 

 

……………………………………………………………………………………………………………...... 

 
 
1. Previos y planteos de las delegaciones 
 
1. Herrera (ANPL) realiza 2 consultas: 
-Si se implementó la Resolución de la DGSG por la cual se solicitaba a las 
CODESAs que para el pago de los expedientes de indemnización por brucelosis 
y tuberculosis tuvieran determinados documentos. Eso daría tranquilidad a la 
Comisión del Fondo de Indemnización. 
-Si ya están definidos los formularios oficiales y privados que acompañan los 
expedientes de indemnización de tuberculosis. 
Respecto a la Resolución, Olagüe entiende que nunca llegó a emitirse, pero que 
las CODESAs pueden y deben solicitar toda la información necesaria para dar el 
aval a los expedientes. 
Viera opina que cuando llega el expediente con el aval de la CODESA el Fondo 
puede firmarlo tranquilo. 
De Freitas concuerda y remarca que, si bien la DGSG dirige las CODESAs, todos 
los integrantes tienen igual responsabilidad a la hora de firmar los expedientes. 
Altuna comunica que se realizó un relevamiento en las CODESAs sobre los 
delegados que faltan nombran y la cantidad de reuniones realizadas durante el 
primer semestre. 
Respecto a los formularios, Viera responde que ya están prontos. Entiende que 
lo que Herrera llama “formulario privado” es el plan de saneamiento y el 
“Formulario oficial” es el informe técnico de la situación del foco. 
 
2. Morón (SMVU) expresa su preocupación por comentarios recibidos sobre la 
circulación de estradiol de origen argentino y brasileño en nuestro territorio. 
Pregunta cómo puede hacerse para controlar eso. 
Gayo responde que es muy difícil. DILAVE ha aumentado las inspecciones y se 
encuentran productos que no se pueden vender en las veterinarias. Se retiran, 
pero al tiempo vuelven a aparecer. 
Olagüe comenta que se sigue vendiendo el kit para realizar la IATF, pero sin la 
hormona. 
 
3. De Freitas comenta que estuvo en Rocha participando de reuniones con 
veterinarios y gremiales agropecuarias, en conjunto con la SMVU (Morón), el 
Decano de FVET (Piaggio) y Callero (Asistente Académico), la Zonal de la DGSG 
y el Intendente. Fueron muy fructíferas, se realizaron muchos planteos y hubo 
una buena concurrencia de veterinarios oficiales y de la profesión liberal. Los 
productores reconocieron la labor que viene desarrollando el Ministerio y 
consideraron un hecho histórico la participación masiva de las instituciones. Los 
veterinarios privados plantearon si es posible que los cursos de acreditación 
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sean gratis y se cobre la reacreditación, ya que cuando empiezan a trabajar 
generalmente sus ingresos son menores. 
Morón opina que fue muy importante la participación de autoridades nacionales 
y locales y el contacto con los veterinarios y productores, ya que se pueden 
conocer los problemas en su origen y evitar que se generalizasen. Respecto al 
cambio en la manera de cobrar los cursos de acreditación, entiende que el 
planteo debe realizarse al Decano de FVET, ya que esa institución es la que 
realiza la mayoría de los cursos y recibe los mayores ingresos. 
 
4. Rodríguez (CAF) consulta en que está el tema de los animales sueltos en la 
vía pública. 
De Freitas responde que todavía está en estudio. 
 
 
2. Aprobación del Acta anterior 
 
▪ Altuna realiza algunas acotaciones, que serán incorporadas. 
 
 
3. Correspondencia enviada 
 
▪ No hubo. 
 
 
4. Correspondencia recibida 
▪ Actas de CODESAs: Rocha (6/1), Artigas (22/2), Maldonado (23/5), Canelones 
(17/6) y Artigas (5/7). 
 
1. Respecto a las Actas, Mangado tiene 2 inquietudes: 
-Respecto a la de Rocha, pregunta porque la de Rocha llegó tan tarde siendo 
que se trataba de un tema tan importante. ¿Estaban todos enterados del hecho 
a nivel central? 
Gayo responde que estuvieron todos enterados desde un primer momento e 
incluso el tema se trató en la reunión de CONAHSA de febrero de este año. El 
Servicio Zonal de Rocha actuó en tiempo y forma. La demora en enviar el Acta 
no afectó en nada la situación. 
-Respecto a la de Canelones, considera que se aprobaron 2 expedientes de 
pago de indemnización por tuberculosis que a su juicio deberían haberse tratado 
en la CONAHSA, ya que son 2 focos de mucho tiempo activos. Se debería actuar 
como se hizo con otros focos de larga duración. 
De Freitas considera que las CODESAs tiene todos los elementos para decidir 
cuándo se paga y cuando no. 
Morón aclara que en uno de los casos está involucrado como profesional y 
comunica que se han seguido todos los pasos del plan de saneamiento oficial y 
la Zonal está en conocimiento de los procedimientos aplicados. 
Herrera pregunta si se dan lineamientos alas Zonales para que estudien más en 
profundidad los focos extendidos y les realicen un mayor seguimiento. 
De Freitas responde que sí y de hecho eso es lo que se realizó en Canelones. 
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Altuna aprovecha para comunicar que se van a comenzar (junto a FVET) los 
trabajos sugeridos por el Dr. Gortázar y para ello tuvo una reunión con 
CONAPROLE. 
 
 
5. Tema 1: Leucosis bovina 
 
1. Se realizaron 2 exposiciones, una por parte del Dr. Rodrigo Puentes (Facultad 
de Veterinaria) y otra por la Dra. Virginia Goldberg (DILAVE) (las presentaciones 
serán enviadas a los Delegados). 
Puentes expuso sobre la etiología, situación actual a nivel mundial y nacional, 
patogénesis, pérdidas económicas, relación con el cáncer de mama, diagnóstico, 
vacunas y otras estrategias de control. 
Goldberg expuso sobre diagnóstico y los resultados obtenidos en DILAVE de las 
muestras procedentes de animales exportados en pie y del muestreo realizado 
en 2015 en establecimientos lecheros.  
 
2. Herrera pregunta a Puentes si se ha contactado con CONAPROLE y cómo 
sensibilizaría al sector lechero sobre la enfermedad. 
Puentes responde que, afortunadamente, los institutos involucrados en la 
investigación de esta enfermedad están alineados y en permanente relación con 
las gremiales del sector lechero. Respecto a la sensibilización del sector 
productivo, opina que se deberían evaluar los costos de las medidas de control 
que se proponen. También entiende que hay algunos vacíos de información, 
cómo saber los datos de carga viral a nivel general (lo que se podría estudiar en 
la leche). Es importante conocer en qué situación está cada predio para aplicar 
un plan a la medida. 
Irazoqui pregunta a Puentes si existen estudios de impacto económico a nivel 
nacional. 
Puentes responde que no conoce. Opina que no parece visualizarse como un 
problema grave por parte del sistema productivo y quizás por eso no está 
implementada una campaña sanitaria contra esta enfermedad. Si se comprueba 
una relación con el cáncer de mama o si otros países avanzan en el control y 
acceden a ventajas en los mercados quizás cambie la visión. 
Morón expresa que vistos los altos porcentajes de prevalencia mostrados por 
Goldberg, no se aprecian efectos adversos considerables a nivel productivo. 
 
 
5. Tema 2: Informe de la ida a Panamá por el tema Bichera 
 
1. El Dr. Altuna expone sobre la visita realizada por la Misión oficial de Uruguay 
a COPEG (Comisión Panamá–Estados Unidos para la Erradicación y Prevención 
del Gusano Barrenador del Ganado (la presentación será enviada a los 
Delegados). Concurrieron el Ministro, De Freitas, técnicos de la DGSG de 
Programa Bichera y representantes de las diferentes gremiales involucradas. 
De Freitas informa que se trabajó mucho, tanto a nivel de oficina como de campo 
y se trató en profundidad el Programa que tiene pensado implementar nuestro 
país. Hubo muy buena receptividad por parte de la Comisión y reiteraron su 
apoyo. Ahora se debe llevar al terreno y le preocupan especialmente 2 cosas: 

https://www.copeg.org/


Comisión Nacional Honoraria de Salud Animal 

 

12 de julio de 2022 

5 

CONAHSA 

-La dependencia de la planta del COPEG. Esta se financia en un 90% con fondos 
estadounidenses y de surgir algún problema en ese país, redirigirán esos fondos 
según su necesidad. De todas formas, la cantidad de insectos estériles que 
necesita Uruguay no es mucha comparada con la producción total de la planta. 
-El control que realicen los productores en Uruguay. El compromiso está, pero el 
trabajo será arduo. Tanto el Ministro como el Presidente están comprometidos 
en llevar adelante el programa. También se mantuvieron reuniones con el grupo 
Campo Unido para la financiación. Hubiera sido mejor hacerlo en forma regional, 
pero la enfermedad no ha sido priorizada de igual forma en Argentina y Brasil y 
además se necesitaría más cantidad de insectos estériles. 
Altuna comenta que el programa tiene principio y fin y fortalezas y debilidades. 
Maximizando las primeras y minimizando las últimas se logrará el éxito. 
Olagüe comenta que, en un relevamiento realizado en San José, el 30% de los 
productores no habían escuchado hablar del programa sobre bichera. 
Inderkun pregunta si se tiene pensado realizar actividades de educación 
sanitaria con productores. 
Altuna responde que sí y muy robusta. Se hará hincapié no solo en la importancia 
del tratamiento rápido de las heridas sino en la prevención, en no generar las 
heridas. 
Herrera concuerda y se compromete a darle difusión al programa en su gremial. 
Rodríguez expresa su preocupación en 2 aspectos: el mayor control que deberá 
implementarse en las rutas y los problemas que puede haber en los 
establecimientos para curar las bicheras (grandes extensiones, acceso 
dificultoso a los animales, falta de personal). 
De Freitas concuerda y expresa que cada país tiene una situación particular y 
las dificultades para llevar adelante un programa son diferentes. Panamá posee 
menos rutas, menos animales y por ende menos movimientos. Respecto a la 
financiación, una de las alternativas es hacer algo similar a las enfermedades 
prevalentes. 
Olagüe solicita que se estudie bien la financiación, para que no se saque dinero 
siempre del mismo lugar. 
 
 
5. Tema 3: Brucelosis – Pruebas para refrendación 
 
1. De Freitas retoma el planteo realizado en la reunión de CONAHSA del 
14/12/2021: volver a realizar la prueba de ELISA en leche de manera trimestral 
y no realizar el sangrado en la refrendación. Se se detectan pocos casos 
positivos y se daría un desahogo a los tamberos. Como contrapartida se 
aumentarán los sangrados en frigoríficos. Consultará a las abogadas para 
ajustar la redacción de la Resolución. 
Morón opina que se debe hacer una buena justificación para suspender la prueba 
(pese a que se detecten pocos casos positivos) y que no disminuya la vigilancia 
general. Se había hablado de realizar un retiro gradual (empezando con las 
categorías menores). 
Altuna responde que lo fundamental es extremar los controles ante un resultado 
positivo de ELISA en leche. Además, a su juicio se debería: 
-Aumentar la vigilancia en los predios. 
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-Mejorar la comunicación de los resultados de ELISA (se ha detectado que en 
algunos casos no se hacía o se hacía tarde). 
-Aumentar el sangrado en vacas de descarte. 
-El muestro panel sesgarlo hacia el sector lácteo. 
-Mantener el sangrado en las exportaciones en pie. 
Olagüe alerta sobre el tema de las queserías, que también se debe contemplar. 
Simeto concuerda en que se debe estudiar mejor y mejorar la comunicación de 
las pruebas de ELISA. 
 
 
5. Tema 4: Recepción de propuestas para campaña de garrapata por parte 
de las gremiales 
 
1. Olagüe presenta las propuestas de la FRU: 
-Incluir despacho de tropa (DT) al SNIG (URGENTE)  
-Realizar controles en destino de tropas provenientes de zonas problema, 
haciendo énfasis cuando vienen de predios problema, obligando al vendedor a 
hacerse cargo del retorno de los animales y sancionar al veterinario que hizo el 
despacho si se encuentran garrapatas. 
-Pedir informes al frigorífico sobre si los certificados que vienen con aviso de 
garrapata, el ganado llevaba o no. Si efectivamente iba con garrapata interdictar 
al predio y pedir plan sanitario. Si no llevaba, dar aviso al veterinario que hizo la 
certificación 
-Exigir el plan sanitario a los predios problema y controlar su cumplimiento. 
-Aumentar la comunicación del MGAP y gremiales sobre los controles y 
sanciones a aplicar. 
-En predios o zonas con alta incidencia, pedir foto de la planilla sanitaria posterior 
a los embarques a frigorífico. 
 
2. Respecto al DT, Altuna comunica que se está en las etapas finales de 
implementación del DT electrónico. 
De Freitas opina que debería reverse el DT, ya que es muy dificultoso controlar 
todos los predios. 
Morón concuerda y teme que el DT se transforme en un trámite burocrático que 
enlentezca los movimientos. 
Mangado concuerda y resalta que lo importante es la labor del VLE, 
implementando los planes de saneamiento y controlando que el productor los 
lleve adelante. El factor humano es la clave del éxito en el combate. 
Olagüe también entiende que lo fundamental es realizar un buen manejo y por 
lo tanto es fundamental insistir en los planes de saneamiento. 
Altuna expresa que el DT ayuda a controlar, solo debe buscarse la forma de 
aplicarlo basado en el riesgo de movimientos. 
Respecto a obligar al vendedor a hacerse cargo de retorno de los animales, de 
Freitas expresa que consultó a la abogada y esta le expresó que es muy difícil 
de implementar, ya que se trata de un negocio entre privados.  
Altuna expresa que la DGSG está aplicando todas las herramientas disponibles 
para mejorar la campaña de control de la garrapata, incrementado la presencia 
en terreno de los Servicios Zonales y Locales. Solicita el compromiso de las 
gremiales y redoblar el trabajo en conjunto. 
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6. Varios 
 
▪ No hubo. 
 
 
Siendo la hora 17:10 se cierra la sesión, acordándose la próxima reunión 
ordinaria para el martes 9 de agosto de 2022 a las 14:00 horas en la DGSG. 
 


